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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RÍA AI'4BIENfAL, DE PROTECCIÓN Y BIEN ESTAR A

LOS AN II\4ALES

Expediente: PAOT-20r9-4353'SPA-2739

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-1278-2019

RESOLUCIÓN ADM!NISTRAT¡VA

Ciudad de México, a ve¡nt¡nueve de enero de dos mil veinte ----------

i il

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

l, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 21 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en los expedientes número PAOT-2019-4353-SPA-2739 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:----..

ANTECEDENfES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así como

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APTICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡a I conforme a lo establecido en los artículos ll fracción

I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en rnateria de

bienestar an¡mal; por lo que admitió a ¡nvestigac¡ón denuncia ciudadana.

B¡enestar Animal
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) et mottroto del que son objeto 4 ejemptores de rozo pitbull de 2 de color blonco con monchos

negros, uno gris con monchos bloncos, y uno negro, a los cuoles los socon o lo vio pública sin

proporcionorles otímento (.. .) [hechos que tienen lugar en calle 34, manzana 29, lote 47, colonia

Olivar del Conde, colonia Álvaro Obregónl (.. ').
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Expediente: PAOT-20r9-4353-SPA-2739

No. Folio: PAOT-05-300/200-1278-2019

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso por parte de la
persona denu ncia nte.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o La persona denunciante se desistió de la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y aI

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de ta misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

:::Y::::.::.::t:::'t:L::.r.:::.. REsuELvE.___.

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción lV,

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de México.----------

TERCERO,- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denu nciante.-------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con

fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
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51 fracción XXll de su Reglamento
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Al respecto, es de señalar que se recibió un correo electrónico por parte de ta persona denunciante, por medio
del cual man ifestó: (...) por este me dio, yo (...) desisto de mi denuncio con folio poot-2019-4353-spo-2739 (. . .).

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------


